
lidades de “Subsidiación de préstamos convenidos” y de “Subvención directa”, en sus dos sub-
modalidades, tanto del Programa I como del Programa II

200719003000100 «Ayudas al Autoempleo», por importe de 3.600.000 € y que será desti-
nado a la submodalidad de “Pago directo a través de la Hacienda Autonómica” de la modali-
dad “Subvención directa” del Programa I.

Este proyecto de gastos está cofinanciado por el Fondo Social Europeo a través del Programa
Operativo Regional FSE 2007-2013, de Extremadura, Eje 1, tema prioritario 68 “Apoyo al tra-
bajo por cuenta propia y a la creación de empresas”, en un porcentaje del 75%.

Dado que el importe del crédito disponible es insuficiente para atender las solicitudes pre-
sentadas y que existen disponibilidades presupuestarias que permiten aumentar el crédito de
la convocatoria, en cumplimiento del procedimiento al que se hace referencia en el párrafo
tercero, se ha procedido a ampliar el crédito consignado en el proyecto de gastos
200019003005100 “Rentas de inserción para autónomos” y, una vez informados favorable-
mente por la Intervención General con fecha 22 de abril de 2014, procede a identificarse el
presupuesto asignado a la convocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente que:

El importe total de los créditos autorizados destinados a la convocatoria de subvenciones para el
fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se amplía en
17.000.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A47000, ejercicio presupuesta-
rio 2014 y Proyectos de gastos 200019003005100 “Rentas de inserción para autónomos”.

Resultando que el crédito total de la convocatoria asciende a un total de 36.000.000 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A47000, que se distribuye del siguiente modo: 

— 200019003005100 “Rentas de inserción para autónomos”, financiado con recursos pro-
pios de la Junta de Extremadura, por importe de 32.400.000 €

— 200719003000100 “Ayudas al Autoempleo”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, por
importe de 3.600.000 €

Mérida, a 23 de abril de 2014. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, CRISTINA
ELENA TENIENTE SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2014 por el que se da publicidad a la ampliación
del crédito asignado a la convocatoria de subvenciones destinadas para el
fomento del empleo en el ámbito de la economía social, aprobada mediante
Orden de 25 de junio de 2013. (2014081498)

El Decreto 126/2008 de 20 de junio (DOE núm. 27, de junio de 2008) establece las bases re-
guladoras de las subvenciones para el Fomento del empleo en el ámbito de la economía so-
cial. Dicho Decreto ha sido modificado mediante los Decretos 45/2011, de 15 de abril (DOE
núm. 77, de 20 de abril), D. 284/2011 de 25 de noviembre (DOE núm. 231, de 1 de diciem-
bre) y D 102/2013, de 18 de junio (DOE núm. 121, de 25 de junio).
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El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concesión di-
recta mediante convocatoria abierta conforme a lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el artículo 29.3 de la citada Ley 6/2011 de 23 de marzo establece que las cuan-
tías previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse
en función de las disponibilidades presupuestarias y el artículo 39.4 del mismo texto legal in-
dica el procedimiento que debe seguirse para la tramitación presupuestaria del aumento de
los créditos aprobados inicialmente en las citadas convocatorias, para los casos de régimen
de concesión directa con convocatoria abierta. Dicho procedimiento consiste, esencialmente,
en la modificación del expediente de gasto previo informe de la Intervención General y la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de un anuncio del Órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, cómo quedarían los créditos tota-
les de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Mediante Orden de 25 de junio de 2013 (DOE núm. 133, de 11 de julio) se aprobó convoca-
toria de subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social, cuya
vigencia se extiende hasta el día 31 de mayo de 2014 y en la que el volumen total del crédi-
to autorizado asciende a 1.700.000 € con cargo a créditos del Servicio Extremeño Público de
Empleo para los ejercicios 2013 y 2014 en la aplicación presupuestaria 1440242A47000, dis-
tribuidos del siguiente modo:

Programa I: El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 1.575.000 €
con cargo al Proyecto de Gasto 200519003000400 “Ayudas complementarias a la creación de
empleo estable en Sociedades Cooperativas y Laborales”, financiado con recursos propios de
la Junta de Extremadura 

Programa II: El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 125.000 €
con cargo al Proyecto de Gasto 200519003000300 «Ayudas a la formación, asociación y asis-
tencia técnica en el ámbito de la Economía Socia», financiado con recursos propios de la Junta
de Extremadura 

Dado que el importe del crédito disponible es insuficiente para atender las solicitudes pre-
sentadas y que existen disponibilidades presupuestarias que permiten aumentar el crédi-
to de la convocatoria; en cumplimiento del procedimiento al que se hace referencia en el
párrafo tercero, se ha procedido a ampliar el crédito consignado en el proyecto de gastos
200519003000400 “Ayudas complementarias a la creación de empleo estable en
Sociedades Cooperativas y Laborales” y una vez informados favorablemente por la
Intervención General con fecha 22 de abril de 2014, procede a identificarse el presupues-
to asignado a la convocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente que:

El importe total de los créditos autorizados destinados a la convocatoria de subvenciones pa-
ra el fomento del empleo en el ámbito de la economía social se amplía en 620.000,00 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A47000, ejercicio presupuestario 2014 y
Proyecto de gastos 200519003000400 “Ayudas complementarias a la creación de empleo es-
table en Sociedades Cooperativas y Laborales”.
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Resultando que el crédito total de la convocatoria asciende a un total de 2.320.000,00 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A47000, que se distribuye del siguiente modo: 

— Programa I: Proyecto de gastos 200519003000400 “Ayudas complementarias a la crea-
ción de empleo estable en Sociedades Cooperativas y Laborales”, con fuente de financia-
ción Comunidad Autónoma, por importe de 2.195.000 €.

— Programa II: Proyecto de gastos 200519003000300 “Ayudas a la formación, asociación y
asistencia técnica en el ámbito de la Economía Social”, con fuente de financiación
Comunidad Autónoma, por importe de 125.000 €.

Mérida, a 23 de abril de 2014. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, CRISTINA
ELENA TENIENTE SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2014, de la Secretaría General, de corrección
de errores del cuadro resumen de características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares en el expediente para la contratación de la obra
de “Mejora de la seguridad vial en la EX-203, tramo: Jarandilla de la Vera a
Losar de la Vera”. Expte.: OBR0514022. (2014060887)

Advertido error en el Apartado D del Cuadro Resumen de Características que como Anexo I
forma parte del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato, de fe-
cha 11 de marzo de 2014, se procede a corregir el error existente en dicho apartado D
(Clasificación de los licitadores ), de forma que:

Donde dice: 

“Grupo G, Subgrupo 4 Categoría d”.

Debe decir: 

“Grupo G, Subgrupo 6 Categoría d”.

En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el artículo 75 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se establece un nuevo plazo de pre-
sentación de ofertas y se modifica la fecha de celebración de mesas de contratación ya pu-
blicadas, en los términos que a continuación se exponen, manteniéndose el resto de condi-
ciones establecidas modificándose en ese sentido, la Resolución de 7 de abril de 2014, DOE
n.º 74, de 16 de abril:
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